
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 05001 31 03 022 2017 00433 00 

Demandante ITAU CORPBANCA 

Demandado  FEDERICO ESCOBAR PENAGOS 

Asunto  CORRECCIÓN - REQUIERE 

Auto de S. 1517V (1033)                               3 

 

De un estudio detallado del expediente se logró evidenciar que mediante 

auto del 2 de febrero de 2021, se procedió a modificar la liquidación del 

crédito aportada por la parte demandante, no obstante, en la mencionada 

providencia se incurrió en un error aritmético que amerita su inmediata 

corrección, en tanto se imputó incorrectamente la tasa de interés aplicable. 

Así, procede, en los términos de los artículos 286  y 446 del C.G.P, procede a 

corregirse y actualizarse la liquidación del crédito en cuestión hasta la fecha, 

en los siguientes términos: 

 

 

 

 



 

 

 

Ahora bien, la anterior liquidación evidencia que el valor de capital más 

intereses asciende a la suma de $13.544.931,07, al tiempo que la liquidación 

de  las costas y agencias en derecho tiene un valor de $2.000.000.oo, los que 

sumados arrojan un total de $15.544.931.oo. De otro lado, los bienes 

embargados y secuestrados se encuentran avaluados cada uno en la suma 

de $19.374.000.oo, para un valor de $38.748.000.oo; esto que es que bastaría 

con el remate de uno solo de los bienes objeto de medidas cautelares para 

cubrir el referido saldo, razón por la cual  resulta pertinente dar aplicación a lo 

dispuesto por el artículo 600 del C.G.P., previo a señalar fecha de remate. 

 

En ese orden de ideas y de conformidad con lo regulado en la norma en 

mención, se requiere a la parte ejecutante, para que dentro del término de 

cinco (05) días, informe al Despacho de cuál de las medidas cautelares 

practicadas prescinde, sin perjuicio de que se proceda al remate del restante 

bien posteriormente, en caso de incremento de la liquidación del crédito.   

 

Así mismo, atendiendo la solicitud arrimada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, se ordena que por intermedio de la OFICINA DE APOYO 

A LOS JUZGADOS DE EJECUCION CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, se libre 

oficio dirigido al auxiliar de la justicia (secuestre) CAMPO ELIAS VALENCIA VILLA 



con el fin de que se sirva rendir un informe detallado de su gestión, además 

deberá indicar si el bien bajo su custodia se encuentra recibiendo frutos civiles, 

en caso de ser afirmativo, indique la razón por la cual no ha procedido a 

consignarlos a órdenes de esta dependencia, lo anterior so pena de dar 

cumplimiento a lo consagrado en el numeral 7 del artículo 50 del C.G.P. 

 

Finalmente, por ser procedente la solicitud arrimada por la apoderada judicial 

de la parte demandante, se accede a la misma y se ordena oficiar a la EPS 

SURAMERICANA S.A. para que se sirva informar si la señora CLARA INE TORO 

UPEGUI C.C.43.731.126, se encuentra afiliado a dicha entidad, y en caso 

afirmativo, informe en que empresa aparece como trabajadora cotizante y si 

dicha afiliación se encuentra vigente. 

 
Ofíciese en tal sentido por intermedio de la OFICINA DE APOYO A LOS 

JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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